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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

Ordinario Laboral Radicado No. 08001-31-05-010-2020-00178-00. 

Informando que se encuentra programada audiencia de que trata el Art. 80 

del CPTSS, sin embargo, se hace necesario dictar una medidas para sanear el 

proceso. Sírvase proveer.  

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés. 

Visto y una vez constatado lo dicho en el informe secretarial, esta agencia 

judicial se pronuncia de la siguiente manera: 

Encontrándose el proceso al despacho para fallo, se procede a realizar el 

control de legalidad establecido en el Art. 132 del C.G.P. el cual reza:  

ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del 

proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear 

los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las 

etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión 

y casación. 

Lo anterior teniendo en cuenta que al momento de admitir la demanda nada 

se dijo sobre la vinculación del señor CARLOS JOSÉ MENDÍVIL CIADORO, 

teniendo en cuenta que la demandante pretende que se declare que entre ella 

y quienes fungieron como notarios once existió un contrato laboral a término 

indefinido. Y por consiguiente que entre el señor CARLOS JOSÉ MENDÍVIL 

CIADORO, quien fungía como notario en provisionalidad de la notaria Once 

(11) de Barranquilla y el señor JAIME HORTA DIAZ hubo una sustitución 

patronal. Por lo anterior, considera el despacho que debe vincularse como 

litisconsorcio necesario por pasiva. En el mismo sentido debe resolverse sobre 

la vinculación a la litis de quien funge como actual Notaria once del círculo de 

Barranquilla, quien según decreto 1416 de 29 de julio de 2022, emanado del 

Ministerio de Justicia y del Derecho, es la Dra. Janeth Abello Jiménez 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.768.350 expedida en 

Valledupar. O quien haga sus veces.  

Sobre la figura de litisconsorcio necesario el artículo 61 de la Ley 1564 de 

2012, aplicable en materia laboral por expresa remisión del artículo 154 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dispone lo siguiente: 
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“Cuando  el proceso verse  sobre relaciones o  actos jurídicos  respecto de 

los  cuales, por su naturaleza o  por disposición legal,  haya  de resolverse 

de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 

de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que  intervinieron  en  

dichos  actos,  la  demanda  deberá  formularse  por  todas o  dirigirse  contra  

todas;  si  no  se  hiciere así, el juez,  en  el  auto que  admite  la  demanda,  

ordenará  notificar  y  dar  traslado  de  ésta  a  quienes  falten  para  integrar  

el  contradictorio,  en  la  forma  y  con  el término de comparecencia 

dispuestos para el demandado. En caso de no haberse ordenado el traslado 

al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 

personas, de oficio o a petición  de  parte,  mientras  no  se  haya  dictado  

sentencia  de  primera  instancia,  y  concederá  a  los  citados  el  mismo  

término  para  que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho 

término. (...)” 

Conforme  a  la  norma  transcrita,  se  concluye  que  para  que  sea  

procedente  la  vinculación  de  un  tercero  en  calidad  de litisconsorcio  

necesario,  se  requiere  que  sea  imprescindible  la  presencia  en  el  proceso  

de  esa  o  esas  personas  naturales  o jurídicas, es decir, que su 

comportamiento sea indispensable para decidir sobre el fondo del asunto, por 

lo tanto, en cada caso concreto debe definirse si la vinculación de quien se 

está llamando a integrar el contradictorio es necesaria o no. En este caso 

particular vemos que se configuran los presupuestos necesarios para ordenar 

la vinculación como litisconsorcio necesario.  

Por otro lado, vemos que en auto de fecha veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), notificado en estrados se ordenó oficiar al Banco BBVA y al 

Banco Bancolombia, sin embargo, dichas entidades no han dado respuesta a 

los oficios enviados, por lo que se le requerirá nuevamente a fin de que en el 

término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, den respuesta a los requerimientos efectuados mediante oficios 

409 y 417 respectivamente.  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

RESUELVE: 

PRIMERO: VINCULAR como Litisconsorcio necesario por pasiva a CARLOS 

JOSÉ MENDÍVIL CIADORO Y JANETH ABELLO JIMÉNEZ en calidad de 

notaria once del círculo de barranquilla. 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído y el auto admisorio de la 

demanda personalmente a CARLOS JOSÉ MENDÍVIL CIADORO Y JANETH 

ABELLO JIMÉNEZ. 
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TERCERO: REQUERIR por última vez al Banco BBVA sucursal carrera 46 No 

91-34 de Barranquilla, para que dentro del término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación del presente auto, de cumplimiento al oficio 409 

del 10 de julio de 2023. 

CUARTO: REQUERIR por última vez al Banco Bancolombia sucursal carrera 

46 No 92-48 de Barranquilla, para que dentro del término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación del presente auto, de cumplimiento al oficio 

417 del 12 de julio de 2023. 

QUINTO: Por secretaria expídanse los oficios correspondientes. 

SEXTO: una vez cumplido lo dispuesto en los numerales anteriores, se deberá 

ingresar nuevamente el expediente al despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy 29 de noviembre de 2023 

Se notifica el auto anterior 

En anotación por Estado No. 141 

 


